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E D I T O R I A L

S U P E R A C I O N
En el vasto campo donde se 

desarrollan las actividades huma
nas, hemos contemplado pano
ramas y aspectos vistos mate
rialmente por nuestros propios 
ojos o dibujados a través de las 
cuartillas escritas, por los artí
fices de las letras, que las llevan 
a la publicación bajo sus ilus
trados criterios, con las deduc
ciones del caso, para orientar, 
para edificar bajo el punto de 
vista que animan sus propósitos 
y sus ansias de superación.

Es así, como hemos dicho, que 
hemos contemplado un sinnú
mero de aspectos en la vida de 
los pueblos, de los hombres y 
el desfile de energías, buscando 
rutas adecuadas para alcanzar 
el éxito, superando y triunfando 
sobre los demás factores, que 
se dedican a iguales actividades, 
ora en el arte, la industria, el 
comercio, la agricultura, en el 
aspecto profesional, etc., etc.

Las grandes y pequeñas acti
vidades, en los diversos aspec
tos, se encaminan lógicamente a 
buscar los medios para el en
sanche y afianzamiento de ellas 
y se buscan los lugares apro
piados, para que, emplendo los 
medios necesarios, se logren in
crementar los haberes en acción, 
siguiendo las rutas comerciales 
hacia lugares importantes, cuan
do del arte, la industria y el 
comercio se trata, y buscando los 
medios para ascender y signifi
carse cuando se trata de profe
siones, y cuando a la confianza 
y amparo de una Paz estable y 
permanente, se contemplan esas 
actividades, se recrea el espíritu, 
se conforta el pensamiento, se 
estimula el nervio y se aviva el 
deseo de entrar en acción, dis
puesto a la lucha con fe de triun
far y con ansias de superación.

De ese propósito, de esa fir
me decisión de luchar y triunfar, 
de ese ferviente anhelo de su
peración se han derivado las más 
grandes actividades y los más 
grandes y provechosos resulta
dos; y cuando personalmente el 
hombre, por sí solo, no puede 
responder a todas las exigencias 
que la empresa emprendida re

quiere, acude a los demás hom
bree que por sus ejecutorias pue
dan ser una promesa en la for
mación de colectividades, para 
operar, formados ya los cuerpos 
colectivos, con más firmeza, con 
más respaldo material e intelec
tual para dar impulso y mayor 
auge a sus empresas.

De esa firme convicción, de 
esa fe ciega y esa santa verdad 
«qut el trabajo dignifica y re
dime», es donde se han visto 
y obtenido los más grandes y 
alagüeños resu ltad o s; pueblos 
donde la guerra fratricida ha de
jado de ser un patrimonio, pue
blos que viven en Paz, pueblos 
que así viven, piensan y prac
tican son los pueblos dignos y 
florecientes, que, por la razón 
misma, marchan a la vanguar
dia de los pueblos más civiliza
dos del orbe.

En el aspecto político es tam
bién donde se aprecia otro as
pecto, en el que deberían obser
varse ideales de superación; 
nuestro pasado inolvidable, tan 
relacionado en distintas formas 
y a todas luces y colores, nos 
da cuenta de lo funesto que fué 
para el pueblo, para el país que 
en medio de aquel caos no era 
posible su redención. Los vie
jos y antagónicos partidos polí
ticos cargan con esa responsa
bilidad. De esa resultante y de 
justos anhelos de superación, vi
no la idea de formar en el país 
una nueva entidad política; en 
1919 entró a la arena en la lu
cha política la nueva entidad «El 
Partido Nacional», compuesto por 
hombres sensatos, honestos y pa
triotas que el calor de sus en
tusiasmos escribieron los postu
lados de la referida agrupación, 
postulados de amor a la Patria, 
de Paz, Trabajo y Conciliación, los 
cuales más de una vez han sido 
observados decidida y disciplina
riamente en aras de la Patria y 
de la Paz, significándose de tal 
manera el partido, que logró con
quistar los más preciados laure
les en el consenso de la univer
salidad de los hondureños. Su 
prestigiado Jefe, postulado can
didato a la Presidencia de la

República, llega a ocupar la Pri
mera Magistratura de la Nación, 
y previos los rituales de ley, 
Tiburcio Carías Andino se im
pone la banda presidencial como 
Presidente Constitucional de la 
República, el lo. de enero de 1933.

Los postulados del Partido Na
cional, fielmente cumplidos por 
el conglomerado Nacionalista en 
apoyo al digno Jefe, la actuación 
proba y dinámica del ilustre es
tadista, dan por resultado el sal
do más halagador y prometedor, 
en pro de los intereses del país 
y bajo un ambiente de Paz; lle
nos de admiración por aquella 
grande proeza, azules y colorados, 
propios y extraños, beneficiados 
con aquella resultante, se con
funden, y al amparo de la Paz, 
piden la continuación de Tiburcio 
Carías Andino en la Presidencia 
de la República, para que termi
nara de realizar el milagro de 
redimir a Honduras. Azules y 
colorados se confabularon, y lle
nos de entusiasmo procedieron 
al unísono, lo decíamos con cer
teza; en los expedientes respec
tivos están originales las firmas 
de los liberales que actuaron así.

De conformidad con los pre
ceptos constitucionales, termina
rá el lo. de enero de 1949 la 
gestión administrativa del Gene
ral Carías, consagrado en vida, 
en el corazón de la inmensa ma
yoría de los hondureños, por sus 
dotes de estadista probo y pa
triota. Como Jefe Supremo del 
Partido Nacional hará que se 
cumplan sus postulados y que 
se signifique más, con una nue
va victoria comicial; porque el 
Partido Nacional, podemos de
cirlo, es el Partido de la Paz, 
de esa Paz que se necesita para 
vivir y trabajar, de esa Paz que 
ansian los pueblos en sus anhe
los de grandeza y superación.

Entrados en planos de supe
ración, como lógica consecuencia 
de la actitud del pueblo hondu
reño y satisfecho éste de la ges
tión administrativa, vasta y fe
cunda de su querido Gobernante, 
es un hecho indudable que su 
anhelo ya cristalizado lo solidi
fique en próximas jornadas cí

vicas, buscando los elementos 
capacitados, apoyando al partido 
político que ha garantizado me
jor y siempre las instituciones 
del Estado y ha sostenido la Paz.

Consecuencialmente también, 
es que se está perdiendo en el 
vacío la prédica constante de los 
apasionados, de los que olvida
ron lo que aprobaron ayer, los 
ingratos; y los que no recono
ciendo, también olvidan cuántas 
bondades y cuántas demostra- 

 ciones de consideración de los 
funcionarios del Gobierno, que 
gastan interpretando el sentir del 
querido Mandatario. Y es que 
esa prédica, ninguna demostra
ción de cultura encierra, ni mu
cho menos de patriotismo; no 
tiene ni el menor indicio de rec
tificación, ni como cosa nueva y 
prometedora algo digno de ser 
tomado en cuenta; pues su pré
dica es de amenazas, de senten
cias, de barrer inmisericorde con 
los amigos y colaboradores del 
Gobierno del General Carías, por 
el delito de haber interpretado 
sus nobles sentimientos y haber 
laborado por la grandeza de la 
Patria y el establecimiento de 
la Paz, a decir por la expresión 
de la oposición al llegar ellos al 
Poder, la población de Honduras 
será reducida a su mínima ex
presión, porque la inmensa ma
yoría del pueblo hondureño es 
la autora del actual orden de 
cosas, pues ello es el reflejo de 
su soberana voluntad, voluntad 
que se conquista no emborro
nando cuartillas para insultar, 
sino que haciendo obras en to
das las latitudes del suelo patrio, 
salvando su crédito y rendimien
to al país, dándole Paz y Trabajo.

Está el pueblo hondureño pre
parado para todo lo necesario 
en defensa del Gobierno y de 
la Paz; que sigan en su prédica 
infecunda los agitadores hábidos 
de sangre fraterna, que el pue
blo no varía en su firme deter
minación de vivir en Paz y en 
perfecta aplicación de sus sanos 
ideales y de sus anhelos de su
peración.

La Dirección.

“ P A Z .... Paz bendita, sublime y creadora, el supremo bien, la suprema aspiración de la humanidad.consciente".— La Dirección.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UD
I-D
EG
T-U
NA
H



PAGINA DOS G A C E T A  M U N I C I P A L

Reglamento Municipal del Mercado del Municipio de Nacaome
CAPITULO I

Del mercado y sus autoridades

Articulo lo.—El Mercado es un es
tablecimiento abierto al público para 
compra y venta de productos en ge
neral.

Art. 2o.—El Mercado de Nacaome 
es de propiedad exclusiva de la Cor
poración Municipal en representación 
del conglomerado vecinal, por lo que 
se denominará «Mercado Municipal», 
por medio del Regidor encargado del 
Ramo de los Policías Colectores y 
del encargado del Mercado, por su 
orden.

Art. 3o.—El Mercado dará acceso al 
público todos los dias, desde las seis 
de la mañana hasta las seis de la tarde.

Art. 4o.—Podrán ser vendedores en 
el Mercado las personas mayores de 
edad o habilitadas, que gocen de bue
na conducta y de buena salud.

Art. 5o.—Para obtener un puesto de 
venta en el Mercado, el interesado lo 
solicitará verbalmente o por escrito al 
Regidor del Ramo, quien, previa con
sulta con el Alcalde Municipal, resol
verá lo procedente dentro del tercero 
día.

Art. 6o.—Los puestos de venta serán 
demarcados por el Regidor del Ramo, 
quien los designará bajo numeración, 
clasificándolos debidamente según su 
posición, para el efecto del pago de 
los impuestos correspondientes.

Art. 7o.—El nombramiento, licencia, 
excusa y remoción de las autoridades 
del Mercado corresponden libremente 
a la Corporación Municipal, estando 
bajo la inmediata dependencia y orden 
del Alcalde Municipal.

Art. 8o.—Son obligaciones del Re
gidor encargado del Ramo: (a) Vigilar 
a sus subalternos en el estricto cum
plimiento de sus obligaciones, pudien
do conocer de todas las infracciones 
que cometan al presente Reglamento, 
imponiendo m ultas correccionales o 
disciplinarias que pasen de ocho lem
piras, o arresto por igual tiempo, pre
via consulta con el Alcalde Municipal, 
(b) Asistir o visitar d iariam en te  el 
Mercado y cuantas veces sea necesario, 
a fin de enterarse de la marcha del 
servicio, (c) Conocer de las infraccio
nes al presente Reglamento que los 
particulares cometan en el recinto del 
Mercado, (d) Dar cuenta inmediata al

P E R M A N E N T E

Los diez mandamientos de todo buen 
ciudadano hondureño

lo.—Sostener y predicar la PAZ.
2o.—Hacer guerra a la guerra.
3o.--No inmiscuirse en los asuntos de 

la Patria ajena.
4o.—Respetar la soberana voluntad 

del pueblo.
5o.—No traicionar a la Patria.
6o.—Sacrificarse por mantener la in

tegridad y soberanía de la Patria.
7o.—Protejer la industria nacional; de

dicarse al trabajo.
8o.—Amar, protejer y sostener la es

cuela.
9o.—Venerar la memoria de sus Pró

ceros y conservar las reliquias 
históricas de la Patria.

10.—No empuñar el fusil para matar 
al hermano, sino que para de
fender la Patria amenazada.

LA DIRECCION.

Alcalde Municipal de las faltas e in
fracciones cometidas, cuando éstas sean 
de gravedad, para su castigo correspon
diente. (e) Exigir e interesarse debi
damente a fin de que se hagan efec
tivos en su tiempo los impuestos por 
servicio del mercado; en caso de mo
rosidad y por vía de apremio podrá 
imponer el duplo del valor que el 
moroso hubiere dejado de pagar, des
pojando de los puestos de venta a los 
infractores en caso de reincidencia, 
(f) Revisar semanalmente o antes si 
lo cree oportuno, todos los puestos de 
venta para cerciorarse del aseo, orden 
y buena conducta de las personas que 
tengan los puestos de venta. Asi tam
bién, llevar estrictamente la supervi- 
gilancia general de las pesas y medidas 
de los vendedores.

Art. 9o.—Son obligaciones de los 
policías colectores: (a) Vigilar al en
cargado del Mercado para que cumpla 
con todas sus obligaciones, y especial
mente con el aseo general del Mercado, 
(b) Procurar por que permanezca con 
todas las dependencias del estableci
miento, incluso los puestos de venta, 
en perfecto estado de aseo e higiene, 
dando cuenta al Regidor encargado 
del Mercado de las faltas que sobre 
el particular cometan los vendedores 
y las personas que tienen a su cargo 
puestos de venta, (c) Mantener el or
den en el interior del establecimiento 
y en las calles adyacentes, (d) Perci
bir personalmente los impuestos de las 
personas que tengan que efectuarlo.
(e) Examinar diariamente todos los 
artículos que estén a la venta, prohi
bir que ésta se haga de aquellos ar
tículos que fuere notable la falta de 
aseo o buen estado para la venta.
(f) Mantener uniformidad y exactitud 
en las pesas y medidas, denunciando 
los fraudes que notare al Regidor en
cargado del Ramo, para que éste lo 
haga al Alcalde de Policía, (g) No 
consentir por ninguna causa el ex
pendio de licores o bebidas fermenta
das fuertes dentro del establecimiento 
o en las calles adyacentes, (h) Prohibir 
a los niños la permanencia indebida 
en el Mercado, obligándolos a retirarse 
a sus casas tan pronto como hagan 
sus compras, (i) Corregir las faltas 
que sean cometidas en el estableci
miento o en las calles adyacentes, im
poniendo multas que no pasen de dos 
lempiras o arresto por igual término, 
previa consulta con el Regidor del 
Ramo, (j) Y en general, vigilar por 
que se cumplan estrictamente todas 
las disposiciones del presente Regla
mento en lo tocante a vendedores y 
compradores.

Art. 10.—Son obligaciones del en
cargado del Mercado: a) mantener en 
perfecto estado de limpieza interior y 
exterior del Mercado y las calles adya
centes, a cuyo efecto procederá al ba
rrido y limpieza todos los días por la 
tarde, después que haya pasado la 
venta, b) cooperar con los policías 
colectores a fin de que sean cum
plidas las disposiciones del presente 
Reglamento, c) cumplir las órdenes 
particulares relativas al servicio que 
recibiere de los Policías Colectores y 
del Regidor encargado del Ramo, lo 
mismo que del Alcalde Municipal, co
mo autoridad suprema del estableci
miento.

Art. 11.—Todo multado tendrá dere
cho de apelación para ante el Alcalde 
Municipal, debiendo hacer uso de su 
derecho en el mismo día en que fue

re impuesta la multa o en el siguien
te a más tardar. El Alcalde, tomando 
en consideración lo expuesto p:or el 
apelante o por el apelado, y toctos los 
datos que crea necesario recoger, re
solverá lo procedente. Esta apelación 
podrá ser verbal o por escrito, perso
nalmente por medio de un vocero.

Art. 12.—Todo empleado del esta
blecimiento que cometiere fa ltas  u 
otras infracciones a las leyes o al pre
sente Reglamento, podrá ser destituido 
inmediatamente por el Alcalde Mu
nicipal.

Art. 13.—Todos los impuestos del 
Mercado quedarán libres del sobre- 
impuesto del veinticinco por ciento 
establecido en el Plan de Arbitrios 
sobre las rentas municipales.

CAPITULO II

De los vendedores y compradores

Art. 14.—Q ueda terminantemente 
prohibido a los vendedores el mono
polio de víveres, máxime cuando hay 
escasez especialmente de los artículos 
de primera necesidad.

Art. 15.—Las personas que tengan 
puestos de venta en el Mercado sólo 
podrán comprar a los vivanderos, al 
por mayor, después de seis horas de 
estar expuestos los productos a la ven
ta al por menor en el establecimiento. 
Es prohibido terminantemente a las 
personas que tengan puestos de venta 
en el Mercado y revendedores en ge
neral, salir fuera del establecimiento a 
encontrar los vivanderos, para contra
tar fuera de él; toda contraversión a 
este articulo será penada con multa 
de uno a cinco lempiras, según la im
portancia del producto contratado, por 
primera vez, y el doble en los demás 
casos.

Art. 16.—Tanto los compradores co
mo los vendedores deberán guardar 
la compostura y decencia debida en 
el establecimiento, asi como también 
evitar aquellas palabras o acciones que 
ofendan la moral y las buenas cos
tumbres; la infracción a este artículo 
será penado igual que el anterior, y si 
el hecho fuere grave, se dará parte a 
la autoridad respectiva para su castigo 
inmediato.

Art. 17.—Ninguna persona que tu
viere puesto de venta en el Mercado 
puede hacer uso de otro, hacer per
muta o vender su puesto a otra per
sona, si no es con el previo consen
timiento del Regidor del Ramo.

Art. 18.—Es prohibido a los em
pleados municipales, lo mismo que a 
los del establecimiento, tener a su cargo 
por sí o a nombre de otro, puestos 
de venta en el Mercado.

Art. 19. — Queda terminantemente 
prohibido la venta de víveres, pan, 
tortillas, en las calles y plazas, debien
do efectuarse estas ventas en el edifi
cio del Mercado.

Art. 20.—Asimismo, queda prohibi
do terminantemente la venta ambulan
te de calzado, jarcia, frutas, dulces, si 
no es en el edificio. Exceptuándose 
aquellas personas que pagan el im
puesto de pulpería o que tengan pa
tente de buhonero.

Art. 21.—Así también, queda termi
nantemente prohibido la venta ambu
lante de maíz, café, frijoles, arroz y 
demás granos similares, debiendo efec
tuarse estas ventas precisamente en el 
edificio del Mercado.

CAPITULO III
Tarifa que pagarán los puestos 

de venta y los vivanderos 
en general

Art. 22.—Por alquiler de cada pie
za del edificio, al mes L 4.00.

Art. 23.—Por cada tramo para ven
tas permanentes, desde las seis de la 
mañana hasta las seis de la tarde, al 
mes L 5.00.

Art. 24.—Por cada alquiler de una 
pieza del edificio para cocina, al mes 
L 2.00.

Art. 25.—Por impuesto mensual de 
cocina, L 2.00.

Art. 26.—Por alquiler del local par- 
vender carne, al día L 1.00.

Art. 2 7 —Por cada puesto de venta 
de víveres, al día L 0.06.

Art. 28.—Por cada carretada com
pleta o no, de guineos, naranjas, san
días y demás frutas, L 0.30.

Art. 29.—Por cada carretada com
pleta o no, de sal marina, cascos, 
maíz, frijoles, arroz y demás granos, 
L 0.30.

Art. 30.—Por cada carga o fracción 
de maíz, fríjoles, arroz y demás gra
nos similares, L 0.18.

Art. 31.—Por cada carga o fracción 
de cebollas, ajos, pagará L 0.25.

Art. 32.—Por cada achinería que se 
ponga en el Mercado, al día L 0.25.

Art. 33.—Por cada puesto de venta 
de calzado, jarcia, sombreros, correas 
y demás productos similares, al día 
L 0.25.

Art. 34.—Por cada puesto para ven
der carne seca, fuera de la pieza des
tinada especialmente para ello, pagará 
al día L 0.25.

Art. 35.—Por cada puesto de venta 
de frescos y dulces, pagará al día 
L 0.12.

CAPITULO IV 
Disposiciones Generales

Art. 36.—No se permitirá en tiem
po de escasez de artículos de primera 
necesidad, la venta al por mayor de 
ellos. El Regidor encargado del Ra
mo ordenará que las ventas se hagan 
al por menor, participando en ellas 
el mayor número posible de consumí-

P E R M A N E N T E

«La paz es el supremo bien de 
la humanidad; al amparo de ella 
contemplamos el florecimiento de 
nuestra querida Patria y entrados, 
como consecuencia lógica, en un 
alto grado de perfeccionamiento 
cívico, guardamos y veneramos 
con cordura y patriotismo las re
liquias históricas de nuestro pa
sado, que fueron honra y gloria 
de esta tierra bendita que nos 
vió nacer.

El Presidente Constitucional 
de la República, Dr. y Gral. don 
Tiburcio Carías Andino, es el 
fundador y sostenedor de la Paz 
de Honduras, razón por la cual 
convive en el corazón de la in
mensa mayoría de los hondu
reños».

La Dirección.
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C A C E T A  M U N I C I P A L PAGINA TRES

Presupuesto y  Plan de Arbitrios del Municipio de Nacaome.-1946
Concluye

capitulo vm
Importación e Introducción

85. —Por cada libra de mercaderías extranjeras, medicinas inc. emp. . . . L 0.01
86. — ,  „ quintal de harina extranjera...............................  1.00
87. — „ „ caja de gas o gasolina ............................................................... 0.50
88. — * „ quintal de cemento .............................................  0.25
89. — „ „ „ „ alambre espigado, grapa o clavo..........................  0.50
90. — n n » » papel de empaque...................................................  0.50
91. — „ „ libra de mercaderías extranjeras y medicinas, importadas

por la vía postal....................................................................................... 0.01
92. — „ cada Quía de Importación, Introducción, Exportación o Extrac

ción, debe expresar el contenido, peso, valor, procedencia del pro
ducto y en caso contrario pagará el infractor, vía de multa . . . .  5.00

93. —Al fletero que no lleve consigo la correspondiente Guía por merca
derías extranjeras, pagará por multa ................................................ 5.00

94. —El fletero que conduzca o saque de la ciudad mercaderías en horas
de la noche, entendiéndose como tales las comprendidas entre las 
seis de la tarde y la seiB de la mañana, sin dar cuenta a los 
agentes de policía, pagará por vía de m ulta....................................  5.00

95.—Siempre que no esté previsto algún impuesto, sobre la importación, 
introducción, exportación e extracción, en la presente tarifa esta
rá por lo que establece en su caso el Capítulo XIX, Impuesto y 
Contribuciones, de la Ley de Municipalidades y del Régimen Po
lítico; la importación y exportación deberán acreditarse con la 
correspondiente Guía, conforme lo previsto en el presente número. 
En este capítulo quedan sin incluir, pero en vigencia los impues
tos de Mercado, que se cobrará conforme reglamento especial.

CAPITULO IX 
Eventuales

96. —Por cada licencia para portar pistola una sola v e z . 5.00
97. — „ „ matrícula de pistola una sola v e z . 4.00
98. — „ ,  licencia para instalación de una paja de agua, para uso

particular, sin perjuicio de pagar el material de la instalación. 4.00
99. — „ cada por servicio particular de cada paja de a g u a .....  2.00

100. —Se prohíbe el uso del agua potable, destinada al consumo para enfriar
motores, calderas etc. y lavar ropa sin convenio expreso de la mu
nicipalidad.

101. —Por cada matricula de carreta, al a ñ o ....................................  4.00
102. — „ piso y peaje de una carreta cargada de mercaderías del país,

de origen industrial, que ingresen para su expendio en la población. 0.25
103. — „ piso y peaje de una carreta cargada de mercaderías extranjeras,

destinadas a esta p l a z a .......................................................................  1.00
104. — „ piso y peaje de un camión cargado de mercaderías destinadas a

esta plaza.................................................................................................  3.00
105. — „ cada camión cargado con mercaderías del país de origen industrial,

piso y peaje .......................................................................................... 0.75
106. — „ piso y peaje de una bestia cargada de mercaderías extranjeras . 0.25
107. — „ piso y peaje de una bestia cagada de mercaderías del país . . . 0.06
108. — ,  cada matrimonio celebrado a domicilio............  4.00
109. — * „ „ „ en las aldeas sin perjuicio de pagar los

gastos de v i a j e ....................................................................................... 5.00
110. — matrículas de perros, pagando el dueño el c o lla r . 0.50
111. — cada solar urbano en el centro de la población... 0.25
112. — La ocupación de las calles para acopiar materiales de construcción,

por término que no pase de una semana.......................................... 0.50
113. —Las mesas de juegos permitidos por la ley se rematarán al mejor

postor.
114. —La municipalidad, de acuerdo con la Gobernación Política en tiempo

de fiesta, acordará el remate de la plaza para juegos permitidos 
por la ley, previo pago del impuesto.

115. —Por cada Visto Bueno de ganado vacuno........................................... L 0.70
116. — „ n n ,  „ „ caballar o a s n a l ....................................  0.75
117. — B „ ,  „ m u la r .....................................................  1.00
118. — „ cada matrícula de embarcación en el río, al año .......................  4.00
119. — n licencia para navegación, al año ....................................................  2.00
120. — „ matrícula de agricultor o ganadero o su renovación................  2.00
121. — „ cada rótulo colgado en el edificio, al año .................................... 2.00
122. — * cada rótulo en idioma extranjero, al año ...................................  4.00
123. — ,  cada rótulo dibujado en el edificio, al año ................................. 1.00
124. — „ cada rótulo o anuncio de propaganda de mercaderías extranjeras,

pagarán por cada u n o ...........................................................................  0.10
125. — „ cada cobrador de salinas, a personas de este municipio................. 2.00
126. -  „ „ otro „ ......................  4.00
127. — „ cada apero de pesquería en el mar a vecinos de e ste ...............  2.25
128. — „ *  » „  „ „ ,  ,  • no v e c in o s .........................  5.00
129. — ,  pesquería en el río, cada una .......................................................  2.00
130. — * matrícula de fierros de herrar una sola v e z .............................. 1.00

CAPITULO X
Bases para cobros de impuestos de Escuela

131. —Capitalistas, mensualmente....................................................................  1.00
132. —Profesionales varones...............................................................................  0.50
133. —Los empleados públicos, mayores de edad, varones o mujeres, o de

empresas particulares, con sueldo mayor de trescientos lempiras
al m es.......................................................................................................  1.00

135. —Los empleados públicos mayores de edad, varones o mujeres o de
empresas particulares, con sueldo de mayor de cien lempiras mensuales 0.30

136. —Los empleados públicos mayores de edad, varones o mujeres, o de
empresas particulares, con sueldo de L 50.00 a L 100.00 al mes 0.25

137. —Los artesanos con taller, al m e s ..........................................................  0.25
138. — ,  „ „ talleres cuando no sean capitalistas......................  0.50
139. —Los proletarios, al m e s ..........................................................................  0.25
140. —Los que tengan de L 10,001.00 a L 10,000.00 al m e s ......  0.25
141. — „ „ „ „ L 10,001.00 a L 25,000.00 al mes ..........................  0.50
142. — ,, „ B „ L 25,001.00 a L 50,000.00 al m e s ............................  0.75
143. — „ „ g „ más de 50,000.00 al m es..........................................  2.00

CAPITULO XI
Párrafos finales

144. —Cuando el mismo individuo o establecimiento tenga diferentes nego
cios, pagará por separado el impuesto que a cada uno corresponde.

145. —Las personas que ce negaren a satisfacer los derechos establecidos o
impuestos, serán apremiados por la Alcaldía Municipal, al tenor del 
Artículo 131 de la Ley de Municipalidades y del Régimen Político.

146. —Se dispensa a los dueños de embarcaciones que hacen el paso en los
ríos de Nacaome y Guacirope, en estaciones lluviosas, el pago de los 
impuestos correspondientes, quedando en cambio obligados al paso 
de los auxiliares, milicianos o individuos en el servicio militar o ci
vil, correos sin contrata cuando éstos anden desempeñando comisio
nes oficiales, lo mismo que a personas que han sido requeridas por 
alguna autoridad.
La Corporación Municipal después de considerar y discutir suficien
temente el Presupuesto y Plan de Arbitrios Municipales, manda que 
se remitan en consulta por medio de la Secretaría al Honorable Con
cejo Departamental, para lo que tenga a bien resolver. Cuarto.—No 
habiendo más de qué tratar se levantó la sesión.—Sello.—Ramón R. 
Aguilar, Desiderio Aguilar, Guillermo Reyes, Camilo Baca, Luis Alon
so Almendares O., Román Vides, Juan Castan Q., Alejandro Agüero. 
Sello.—F. A. Escobar, Secretario. Es conforme con su original.

Nacaome, 2 de febrero de 1946.
(f) F. A. Escobar, Vo. Bo.—Ramón R. Aguilar,

Secretario Municipal. Alcalde MunicipaL

dores, y bajo la inmediata vigilancia 
de las autoridades del establecimiento.

Art. 37.—El que no efectuare el pa
go de impuestos en el acto de ser 
requerido, será penado de conformi
dad con lo que establece el Articulo 
131 de la Ley de Municipalidades y 
del Régimen Político. Cuando el deu
dor no tuviere bienes de ninguna cla
se, será puesto a la orden del Alcalde 
de Policía, para que, en trabajo u 
obras públicas, pague el impuesto o 
multa en su caso. Estas actuaciones 
se consignarán en actas en un libro 
que llevará el Regidor encargado del 
servicio, autorizado debidamente por 
el Alcalde Municipal, en su primero y

F A R M A C I A
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— DE —
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último folio, con su firma y sello y con 
este último los demás folios. Tam
bién deberán constar en el libro to
das aquellas actuaciones que revistan 
alguna importancia, incluso los rema
tes que se hagan para los puestos de 
venta, como los cambios y modifica
ciones que en el curso del año se su
cedan en lo relativo a los mismos 
puestos de venta y alquiler de las pie
zas del Mercado.

Art. 38.—Es terminantemente prohi
bido dormir dentro del edificio del 
Mercado, pudiendo hacerlo únicamen
te los expendedores de víveres, quie
nes responderán personalmente por 
todo deterioro o irregularidad que re
sultare.

Art. 39.—Las piezas del Mercado se 
darán en arrendamiento por año, en 
la primera semana del mes de Febre
ro, mediante remate al mejor postor, 
siendo responsable el arrendatario de 
los daños y perjuicios que en cada 
pieza resultaren. El impuesto de luz 
en cada pieza queda fuera de contrato.

Art. 40.—Podrán ser arrendados me
diante acuerdo especial con la Muni
cipalidad, partes del Mercado para

establecer ventas permanentes entre 
las seis de la mañana y las seis de 
la tarde, a personas que lo solicitaren 
por escrito; la edificación de la pieza 
o cuarto para la venta será siempre 
por cuenta del arrendatario, y queda
rá a beneficio de la Municipalidad 
la pieza construida, incluso los mate
riales, cuando el arrendatario cometiere 
faltas graves contra el presente Regla
mento, cuando terminare el término 
del arrendamiento si el arrendatario 
no quisiere o no pudiere prorrogar el 
contrato por otro período. El precio 
de este arrendamiento será especial, 
por lo cual no clasificará nunca como 
puesto de venta.

Art. 41.—Todo cuanto no esté pre
visto en el presente Reglamento o al
guna insuficiencia que se notare en la 
práctica, será subsanada por el buen 
criterio de la Corporación Municipal.

Art. 42.—El presente Reglamento 
es de carácter permanente, y empezará 
a regir tan pronto como merezca la 
aprobación del Concejo Departamental, 
quedando derogadas las disposiciones 
que a él se opongan. Todos los dere
chos adquiridos por particulares, las

materias de que trata el presente Re
glamento quedarán sin valor alguno 
desde el día en que empiece a regir.

Nacaome, lo. de Febrero de 1946.

(f) Augusto R. Alvarado, A lcalde 
Municipal.—(f) Margarito Reyes G., 
Regidor.—(f) Eusebio Cáceres, Regi
dor.—(f) Encarnación León, Regidor.— 
(f) Sebastián Estrada, Regidor.—(f) Ju
lián Hernández C., Regidor.—(f) Mó- 
nico Velásquez G., Regidor.—(f) José 
Alfredo Flores, Sindico.—(f) Apolinario 
Mejía, Secretario.

C O M O D A  Y S E G U R A
La Pensión Reforma

(es un HOGAR de Confianza)
y además es el Hospedaje más 

popular para los que viajan 
a la Capital.

Ernesto M artin  
Regina de Martin
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Señor Gobernador Político:

Yo, Luis Chávez, mayor de edad, soltero, de nacionalidad china, comer
ciante y residente en el Distrito Local de San Lorenzo, de esta compresión 
Departamental, con los debidos respetos comparezco a pedir:

En vigencia la nueva Ley de Extranjería, y en su observancia, me apre
suro a dar cumplimiento con lo preceptuado en dicha Ley, en sus Arts. 19, 20 
y 21, pidiendo se me inscriba en el Registro que para el efecto lleva la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, haciendo manifestación para ello, como re
quisitos indispensables, que soy de nacionalidad china, nacido en Kou Kong, 
Nanjoi Kuangtung, siendo mis padres: Cham León y mi madre, Fam See, 
No soy casado, sólo tengo un hijo natural, llamado Marco Luis Chávez.

Para comprobar mi nacionalidad, acompaño un atestado extendido por 
el Señor Cmchou, Encargado de los intereses de China en Honduras, con el 
ruego de que una vez vista me sea devuelto; también acompaño una tarjeta 
de identificación extendida por el Ministerio de Gobernación, rogando que 
asimismo me sea devuelta.

Como derechos de inscripción, acompaño un timbre con valor de cinco 
lempiras, adherido a una hoja de papel sellado de primera clase para que en 
ella se me extienda la certificación de inscripción correspondiente.

Nacaome, 20 de Junio de 1946.
(f) Luis Chávez.

Presentada en la misma fecha juntamente con un certificado de nacio
nalidad y una tarjeta de identificación, así como también una hoja de papel 
sellado de primera clase con un timbre de cinco lempiras, adherido.

(f) Orfilio Oyuela, 
Secretario.

Gobernación Política del Departamento de Valle.—Nacaome, veintiuno 
de Junio de mil novecientos cuarenta y seis. Por recibido el escrito que an
tecede. Agréguense los documentos adjuntos inclusive una hoja de papel se
llado de primera clase en blanco con un timbre de cinco lempiras, adherido, 
y para los efectos de los Arts. 21, 22 y 23 de la Ley de Extranjería vigente, 
remítanse al Ministerio de Relaciones Exteriores por medio del de Goberna
ción, debiendo la Secretaria dejar constancia.—Notifiquese.

(f) Julio César Vijil, 
Gobernador Político.

En la misma fecha y tal como está mandado se remiten por correo al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, los documentos a que se refiere el auto 
que antecede, por medio del de Gobernación.—Q. C. No. 77.

(f) Orfilio Oyuela, 
Secretario.

Señor Gobernador Político:
Yo, Juan Muselli, de ochentitrés años de edad, soltero, negociante, natu

ral de Córcega, en la República de Francia, ante Ud., con el mayor respeto, 
comparezco pidiendo se me inscriba como extranjero en el libro que al efecto 
lleva la Secretaría de Relaciones Exteriores de esta República, para lo cual 
presenté un certificado del Agente Consular de mi país de origen y acreditado 
en esta República, por el cual consta mi nacionalidad y mi ingreso a este país; 
documento que pido se me devuelva en su oportunidad. Pidiendo, en conse
cuencia, se me extienda la certificación correspondiente, para lo cual acompaño 
el papel y timbre con valor de cinco lempiras, que exige la Ley.

Soy vecino del Distrito Local de San Lorenzo, en este Departamento; 
mis padres son o fueron franceses y se llamaron Juan Bautista Muselli y María 
Carolina de Muselli; no tengo hijos ni mayores ni menores de edad.

Por Tanto: a Ud. ruego tener por presentada la presente solicitud, junto 
con el documento papel y timbres que acompaño, para que, en su oportunidad, 
se envíe a la Secretaria de Relaciones Exteriores a Tegucigalpa; todo en cum
plimiento de lo dispuesto en los Arts. 19, 20, 21, No. lo., de la Ley de Ex
tranjería.

Nacaome, 19 de Julio de 1946.

(f) Juan Muselli.

Presentado en su fecha juntamente con una certificación de nacionalidad, 
extendida por el Agente Consular de Francia en Tegucigalpa, y una hoja de 
papel sellado en blanco con un timbre de cinco lempiras adherido.

(f) Orfilio Oyuela,
Secretario.

Gobernación Política del Departamento de Valle.—Nacaome veintidós de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis.

Por recibida la solicitud que antecede. Agréguese el documento acom
pañado, y para los efectos de los Arts. 20 y 21 de la Ley de Extranjería vi
gente, remítase original con los documentos aludidos a la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por medio de la Secretaría de Estado 
de Gobernación.—Nótifiquese.

(f) Julio César Vijil, (f) Orfilio Oyuela,
Gobernador Político. Secretario.

En la misma fecha, y tal como está mandado, se remitieron originales las 
presentes diligencias, juntamente con los ducumentos ya mencionados a la Se
cretaría de Relaciones Exteriores por medio de la de Gobernación.—Q. C.

(f) Orfilio Oyuela,
Secretario.

C E R T I F I C A C I O N
El suscrito, Secretario del Concejo 

Departamental de Valle, Certifica los 
puntos de acta que literalmente di
cen:

«Sesión extraordinaria celebrada 
por el Concejo Departamental de Va
lle.—Nacaome, siete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.— 
Presidió el Señor Gobernador Políti
co, don Julio César Vijil, con asis
tencia de los Concejeros, Propietario, 
don José Angel Santos, y Suplente, 
don Hipólito Medina N., por haber 
faltado con excusa legal el Concejero 
Propietario, don Santos Modesto Mem- 
breño y, el infrascrito Secretario, 
lo.—Se abrió la sesión con la lec
tura del acta anterior, la que fué 
aprobada y firmada. 2o.—La Secre
taría dió cuenta con los asuntos si
guientes: a ) ........................b) Con
el Reglamento del Mercado Munici
pal del Municipio de Nacaome, c) 
........................Y este Concejo De

partamental, habiendo considerado y 
discutido suficientemente los asuntos 
sometidos a su conocimiento y apro
bación, en uso de las facultades que

ENRIQUE H.RODRIGUEZ
A B O G A D O  Y N O T A R I O  

Ofrece sus servicios profesionales.

Nacaome, Departamento de Valle.

le confiere la Ley, ACUERDA: lo .— 
....................2o.—Aprobar el Regla

mento del Mercado del Municipio de 
Nacaome, con las reformas, inclu
siones y exclusiones siguientes: Re
formar el Art. 5o., que se leerá así: 
«Art. 5o. para obtener un puesto de 
venta en el mercado, el interesado 
lo solicitará verbalmente o por escri
to al Regidor del Ramo, quien, previa 
consulta con el Alcalde y Síndico 
Municipales, resolverá lo procedente 
dentro del tercer día». Esto en el 
Cap. lo. Reformar en el mismo Ca
pítulo el Art. 8o. en su letra «a», que 
se leerá así: «a) Vigilar a su subal
terno en el estricto cumplimiento de 
sus obligaciones, pudiendo conocer 
de todas las infracciones que se co
metan al presente Reglamento, im
poniendo multas correccionales o dis
ciplinarios que no pasen de cinco 
lempiras, o arresto por igual tiempo, 
previa consulta con el Alcalde Mu
nicipal». Reformar en el mismo Ca
pítulo el Art. 11, que se leerá así: 
«Todo multado tendrá derecho de 
apelación para ante el Alcalde Mu
nicipal, debiendo hacer uso de su 
derecho en el mismo día en que 
fuere impuesta la multa o en el si
guiente día a más tardar. El Alcalde, 
tomando en consideración lo expuesto 
por el apelante, y todos los datos 
que crea necesario recoger, resolverá 
lo procedente. Esta apelación podrá 
ser verbal o escrita, personalmente 
o por medio de un vocero, sin per
juicio del derecho que le da el Art.

135 de la Ley de Municipalidades y 
del Régimen Político». Reformar el 
primer párrafo del Art. 15, Cap. 2o., 
que se leerá así: «Art. 15.—Las per
sonas que tengan puestos de venta 
en el Mercado sólo podrán comprar 
a los vivanderos al por mayor, des
pués de doce horas de estar expues
tos los productos al por menor en el 
establecimiento». R efo rm ar en el 
mismo Capítulo el Art. 19, que se leerá 
así: «Art. 19.— Queda terminantemen
te prohibida la venta de víveres, en 
las calles y plazas, debiendo efec
tuarse estas ventas en el edificio del 
Mercado». Suprimir en el mismo
C a p ítu lo  el Art. 21, cuyas pres
cripciones están contenidas en el
Art. 19. Suprimir en el Capítulo 3o. 
el Art. 22, por estar en contradicción 
con lo que establece el Art. 39 del 
mismo Reglamento. Reformrr en el 
mismo Capítulo 3o. el Art. 24, que 
se leerá así: «Por cada alquiler de 
una pieza con cocina, al mes, tres 
lempiras». Suprimir en el mismo
Capítulo, el Art. 25. Incluir en el 
mismo Capítulo, el Art. 36. «Por
quintal de pescado fresco o seco, 
veinticinco centavos». Incluir en el 
mismo Capítulo, el Art. 37. «El ar
tículo o producto que no esté espe
cificado como impuesto del mercado 
en el presente Reglamento, lo resol
verá el Alcalde Municipal, por medio 
del Colector respectivo. 3o.— . . . .  
4o.—Extiéndanse las certificaciones 
de Ley; y 5o.—Se levantó la sesión. 
Sello.—Julio César Vijil.—José Angel

Santos.—Hipólito Medina.—Sello.— 
Orfilio Oyuela, Secretario.

Es conforme.

Nacaome, 9 de febrero de 1941.

(f) Orfilio Oyuela, 
Secretario.

Vo. Bo.—Julio César Vijil,
Gobernador Político.
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